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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

Dirección General de Educación y Colectivos Sociales 

279. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
JUVENTUD Y DEPORTES Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARIA 
INMACULADA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA 
INFANTIL, AÑO 2019. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE 
MARIA INMACULADA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL . AÑO 
2019 
 
En Melilla, a 12 de Marzo de 2019. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrado por Decreto del Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 
(BOME extraordinario nº 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultado mediante acuerdo del Consejo 
de Gobierno.  
 
Y de otra parte, Dª. María Mercedes Moraleda Borlado, titular del D.N.I. núm. 3.813.659 Y, como 
representante de la entidad Religiosas de María Inmaculada, con domicilio en Melilla, calle Río Llobregat 
nº 2ª  y CIF. núm. R 2900144 C . 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia 
 

EXPONEN 
  
Que la Ciudad Autónoma de Melilla está interesada en el mantenimiento de recursos socio-educativos en 
la zona de los distritos IV y V de la ciudad, que redunden en la mejora de las condiciones de vida del 
vecindario, en especial atender a las necesidades socioeducativas de menores pertenecientes a familias 
por escasos recursos socioeconómicos y riesgo de exclusión social. 
 
Que la citada congregación, centro religioso, resulta ser una  Entidad sin ánimo de lucro que, viene 
realizando tareas de política social en la ciudad de Melilla, concretamente en la barriada llamada “Monte 
María Cristina”, como es la atención socioeducativa dirigida a menores de edad, niños de entre 2 y 3 años, 
mediante una Escuela de Educación Infantil. Escuela esta que  se orienta a favorecer la asistencia educativa 
de las familias melillenses, en especial aquellas socialmente más desfavorecidas 
 
En consecuencia, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
justificado el procedimiento de concesión directa de la subvención en razones de interés público y social, 
que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.-  Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Congregación de 
Religiosas de María Inmaculada de Melilla, para efectuar el programa de Escuela Infantil María Inmaculada. 
 
La finalidad del presente Convenio es el desarrollo durante el 2019 de un programa de escuela infantil  
 
Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  
 
a) Aportar la cantidad de 60.000 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se 
abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 14/32101/48902, RC número de operación 
12019000008373. 
 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2019-03-22T08:41:21+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




